
BOA  Número 58 20 de mayo de 2002 4711

RESOLUCION del Servicio Provincial de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes de Zaragoza,
por la que se señala fecha para el levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas
afectadas por el expediente de expropiación forzo-
sa incoado con motivo de las obras del proyecto
«Acondicionamiento carretera A-1305. Tramo:
Travesía de Epila». Clave:  A-233-Z.

$
Con fecha 15 de enero de 2002 el Consejero de Obras

Públicas, Urbanismo y Transportes aprobó el Proyecto «Acon-
dicionamiento de la Carretera A-1305. Tramo: Travesía de
Epila» Clave A-233-Z.

De conformidad con lo establecido en el artículo 98 de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954 y en cumplimiento de lo preceptuado en los artículos
18.1 de la citada Ley y 17.1 del Reglamento para su aplicación
de 26 de abril de 1957, por el Servicio Provincial de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes de Zaragoza, se llevó a
cabo el trámite de Información Pública de la Relación de
bienes a expropiar.

Por Acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha 9 de abril de
2002 se declaró urgente a los efectos de la aplicación del
artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre
expropiación forzosa, la ocupación de los bienes afectados por
las Obras del Proyecto mencionado.

En consecuencia, este Servicio Provincial de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes de Zaragoza, ha resuelto:

Convocar a los Titulares de los bienes afectados que se
expresan en la Relación adjunta, para que el día 13 de junio de
2002 comparezcan en el Ayuntamiento de Epila de 9,30 a
13,30 horas, a los efectos del levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación según lo dispuesto en el artículo 52 de
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, provistos de los
correspondientes Títulos de propiedad de las fincas, sin perjui-
cio de trasladarse al lugar en caso necesario.

Al citado acto concurrirán el Representante de la Adminis-
tración y el Alcalde del Ayuntamiento o el Concejal en quien
delegue a tales efectos, pudiendo los Propietarios hacer uso de
los derechos que les concede el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa en su párrafo 3º.

Todos los interesados, así como personas que siendo
Titulares de Derechos Reales o Intereses económicos sobre
los bienes afectados hayan podido omitirse en la Relación
mencionada, podrán formular por escrito, ante la Dirección
General de Carreteras —Sección de Expropiaciones— del
Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes
(Edificio Pignatelli, paseo Mª Agustín, 36, 3ª planta. 50071
Zaragoza) y hasta el día del levantamiento del Acta Previa
respectiva, alegaciones a los solos efectos de subsanar posi-
bles errores padecidos en la misma.

Zaragoza, 6 mayo de 2002.—El Director del Servicio Pro-
vincial de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, Gonzalo
Gavín González.
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